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Actividades de asesoramiento a los órganos unipersonales y
colegiados de gobierno.

Actividades de asesoramiento a padres, alumnos y otros miem-
bros de la comunidad educativa.

Elaboración de informes a la Administración educativa sobre
deficiencias en el funcionamiento de los centros y propuestas de
mejora.

Revisión de programaciones de Departamentos Didácticos y
equipos docentes.

3. Función de control (máximo 8 puntos):

Control del cumplimiento de la legislación por los centros públi-
cos y privados.

Control de la correcta utilización de los fondos públicos en
el ajuste y confección de cupos, plantillas, adecuada escolarización
de los alumnos, adecuación de instalaciones y equipamiento.

Revisión de los documentos de organización de los centros
docentes y servicios educativos.

Realización de visitas a los centros y reuniones con profesores
y directivos para supervisión de su funcionamiento.

Intervención constructiva y función de mediación y arbitraje
en los casos de conflictos en los centros.

Resolución de reclamaciones y expedientes.

4. Colaboración en el perfeccionamiento del profesorado
(máximo 6 puntos):

Detección de las deficiencias más frecuentes en la formación
de los profesores y colaboración en los procesos de perfeccio-
namiento y renovación.

Difusión de innovaciones e intercambio de experiencias.

ANEXO X

Modelo de certificado de valoración
de la labor profesional

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Número de Registro de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
ha sido valorado/a por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con ocasión de la convocatoria de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
correspondiente al curso . . . . . . . . (Resolución de . . . . . . . . . . . . . . . .),
atendiendo a los siguientes aspectos:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Puntuación: . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Puntuación: . . . . . . . .

Puntuación total: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . ., a . . . . de . . . . . . . . . . . . . . de 199 . . . .

El/La Inspector/a responsable de la valoración,

Firmado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3518 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 1998, de la Secre-
taría de Estado de Cultura, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, modificado en su redacción por la
Ley 23/1988, de 28 de julio,

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que
se relaciona en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se convoca podrá ser soli-
citado por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño del mismo.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, que debe-
rán ajustarse al modelo que figura en el anexo II, a la ilustrísima
señora Directora general de Personal y Servicios, dentro del plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
y las presentarán en el Registro de la Secretaría de Estado (plaza
del Rey, 1, Madrid), o en la forma establecida en el artículo 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.—A las citadas solicitudes deberán acompañar currí-
culum vitae en el que harán constar los títulos académicos que
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias
y méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 10 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19), la Directora general
de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios.

ANEXO I

(RESOLUCIÓN DE 10 DE FEBRERO DE 1998)

Secretaría de Estado de Cultura

DIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO, ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

Unidad de Apoyo

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Secretario general.
Nivel: 29. Grupo: A. Complemento específico: 1.688.340 pesetas.
Administración: AE. Localidad y provincia: Madrid. Méritos: Expe-
riencia en elaboración del presupuesto y en la gestión económica
y presupuestaria. Contratación administrativa. Elaboración de dis-
posiciones normativas e informes jurídicos.
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ANEXO II

DATOS PERSONALES:

DESTINO ACTUAL:

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer un puesto de trabajo por el sistema de libre designación, anunciado por Resolu-
ción de fecha ..................................... («Boletín Oficial del Estado» de ............................................), para el puesto de trabajo
siguiente:

Ministerio: Dependencia y puesto de trabajo actual: Localidad:

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre:

DNI: Cuerpo o Escala a que pertenece: NRP:

Domicilio, calle y número: Localidad: Provincia: Teléfono:

Designación Nivel complemento Centro directivo
Localidad

del puesto de trabajo de destino o Unidad de que dependa

En ......................................, a ........ de ................................. de 199....

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

3519 ORDEN de 12 de febrero de 1998 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos por el pro-
cedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes al Subse-
cretario de Trabajo y Asuntos Sociales.

Tercera.—Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo
de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
calle Agustín de Bethencourt, número 4, o por cualquiera de las
formas que establece el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.—Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud,
su currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años
de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-
ción, estudios y cursos realizados, y otros méritos que se estime
oportuno poner de manifiesto, y harán constar detalladamente
las características del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 12 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario,
Marino Díaz Guerra.

Subdirección General de Recursos Humanos.

ANEXO

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social
y Asuntos Sociales

Denominación del puesto: Jefe Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social. Número de plazas: Una. Nivel CD: 27. Complemento
específico: 1.812.480 pesetas. Localidad: Ceuta. Adscripción:
ADM: AE. GR: A. Otros requisitos: Pertenecer al Cuerpo Superior
de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

Instituto de Migraciones y Servicios Sociales

Secretaría General

Denominación del puesto: Secretario general. Número de pla-
zas: Una. Nivel CD: 30. Complemento específico: 3.136.668 pese-
tas. Localidad: Madrid. Adscripción: ADM: AE. GR: A.

3520 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 1998, de la Sub-
secretaría, por la que se declara desierto el puesto
de Abogado del Estado, Área de Asuntos Sociales,
convocado para su provisión, por el procedimiento
de libre designación, entre otros, por Orden de 28
de octubre de 1997.

Por Orden de 28 de octubre de 1997, «Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de noviembre, se anunció convocatoria pública para pro-

veer, por el procedimiento de libre designación, entre otros, el
puesto de Abogado del Estado, Área de Asuntos Sociales, nivel
29 de complemento de destino y complemento específico de
3.012.516 pesetas.

Esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas, ha resuelto declarar desierto el puesto de Abogado del
Estado, Área de Asuntos Sociales.

Madrid, 27 de enero de 1998.—El Subsecretario, P. D. (Orden
de 12 de septiembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado»
del 13), la Subdirectora general de Recursos Humanos, Concep-
ción Méndez-Villamil Martínez.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

3521 ORDEN de 2 de febrero de 1998 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir por libre designación
puestos de trabajo en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, a la Sub-
secretaría del Ministerio de Industria y Energía (paseo de la Cas-
tellana, 160, 28046 Madrid), dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.

b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-
tración Pública, como en la empresa privada, en su caso.

c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de mani-
fiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.—De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa-
ñola y la Directiva comunitaria de 9 de febrero 1976, la Admi-
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 2 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 17 de mayo
de 1996), el Subsecretario, Pedro Ferreras Díez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


